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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación N°279 

Radicado: 2022-00111 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por MARÍA 

EUFROSINA LONDOÑO MESA en contra de PROTECCIÓN S.A  y en donde se citó a la señora 

MARÍA IDALÍ OCHOA HURTADO en calidad de interviniente excluyente, se aclara que la fecha 

correcta para la celebración de la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, y a continuación y el 

mismo día, la del artículo 80 del CPTYSS es para el día el QUINCE (15) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 PM). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

 

Email:  beatriz.lalinde@blalinde.com; johandi85@hotmail.com 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

23/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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